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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se determina el número adicional de 
boletas para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos que serán impresas para que los mexicanos 
residentes en el extranjero emitan su voto, durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012, así como su resguardo 
y destrucción en los términos del Libro Sexto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG186/2012. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINA EL 
NUMERO ADICIONAL DE BOLETAS PARA LA ELECCION DE PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
QUE SERAN IMPRESAS PARA QUE LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EMITAN SU VOTO, 
DURANTE EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011-2012, ASI COMO SU RESGUARDO Y DESTRUCCION EN LOS 
TERMINOS DEL LIBRO SEXTO DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

ANTECEDENTES 

I. El 30 de junio de 2005, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reformaron los artículos 1, 9, 250, párrafo 1, inciso c), se adicionó un nuevo inciso d) al párrafo 1 del 
mismo artículo recorriéndose el inciso d) al e), y se reformó la denominación del Libro Sexto, 
adicionándose los artículos 273 al 300 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, todos relativos al voto de los mexicanos residentes en el extranjero. 

II. El 14 de enero de 2008, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expidió el nuevo Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Con tal Decreto, el 
Libro Sexto intitulado “Del voto de los mexicanos residentes en el extranjero” quedó comprendido de 
los artículos 313 al 339 del citado ordenamiento legal. 

III. El 18 de enero de 2011, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión ordinaria 
el Acuerdo CG05/2011, por el cual creó la Coordinación del Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero, como unidad técnica especializada de carácter temporal, adscrita a la Presidencia del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, a efecto de garantizar una coordinación adecuada de 
las responsabilidades y tareas encomendadas por la ley al Instituto Federal Electoral, necesarias 
para la instrumentación del voto de los mexicanos residentes en el extranjero. 

IV. El 18 de enero de 2011, mediante Acuerdo CG06/2011 el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral aprobó la creación, con carácter temporal, de la Comisión del Voto de los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero, a efecto de supervisar el desarrollo de los trabajos, actividades y 
proyectos que en materia del voto de los mexicanos residentes en el extranjero, se realicen para la 
elección presidencial de 2012. 

V. El 24 de febrero de 2011, mediante Acuerdo CG57/2011 el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral aprobó el Plan Estratégico del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 2011-
2012, que presentó la Comisión del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

VI. El 25 de julio de 2011, el Consejo General del Instituto Federal Electoral emitió en sesión ordinaria, el 
Acuerdo CG230/2011 por el que se aprueban los Lineamientos generales para la conformación de la 
Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 05 de septiembre de 2011. 

VII. En sesión ordinaria celebrada el 19 de enero de 2012, la Comisión de Capacitación y Organización 
Electoral, acordó someter a consideración del Consejo General el proyecto de Acuerdo por el que se 
aprueban el formato de la boleta para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
los formatos de las actas para escrutinio y cómputo, y de los demás documentos y materiales que se 
utilizarán para atender el voto de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, durante el 
Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

VIII. En sesión ordinaria celebrada el día 25 de enero de 2012, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, emitió el Acuerdo número CG33/2012 por el que se aprueban el formato de la boleta para 
la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, los formatos de las actas para escrutinio 
y cómputo, y de los demás documentos y materiales que se utilizarán para atender el voto de los 
ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012. 
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IX. En sesión extraordinaria celebrada el 15 de febrero de 2012, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, emitió el Acuerdo número CG84/2012 por el que se aprueban los cambios a los formatos 
de los documentos aprobados el 25 de enero de dos mil doce, para atender el voto de los 
ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012, 
con motivo de la modificación al registro de la Coalición Parcial “Compromiso por México”, la cual 
quedó integrada por el Partido Revolucionario Institucional y por el Partido Verde Ecologista de 
México. 

X. En sesión extraordinaria celebrada el 05 de marzo de 2012, la Comisión Nacional de Vigilancia 
aprobó el Acuerdo 4-EXT90: 05/03/2012, por el que se recomienda al Consejo General del Instituto 
Federal Electoral la aprobación de los Lineamientos para la Producción, Integración, Recepción y 
Envío del Paquete Electoral Postal y Recepción del Sobre Postal Voto, para el Proceso Electoral 
Federal 2011-2012. 

XI. En sesión extraordinaria celebrada el 14 de marzo de 2012, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, aprobó el Acuerdo número CG147/2012 por el que se emiten los Lineamientos para la 
Producción, Integración, Recepción y Envío del Paquete Electoral Postal y Recepción del Sobre 
Postal Voto, para el Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

XII. En sesión extraordinaria de fecha 15 de marzo de 2012, la Junta General Ejecutiva emitió el Acuerdo 
número JGE48/2012, por el que se ordena la impresión de las boletas electorales, de los sobres para 
su envío al Instituto, del instructivo para el elector y de los sobres en que el material electoral antes 
descrito será enviado al ciudadano residente en el extranjero, y demás documentos que se utilizarán 
para atender el voto de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, durante el Proceso 
Electoral Federal 2011-2012. 

XIII. En sesión extraordinaria celebrada el 26 de marzo de 2012, la Comisión del Voto de los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero acordó someter a consideración del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral el Acuerdo por el que se determina el número adicional de boletas para la elección 
de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos que serán impresas para que los mexicanos 
residentes en el extranjero emitan su voto, durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012, así como 
su resguardo y destrucción en los términos del Libro Sexto del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo previsto en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, párrafos primero, 
segundo y noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104, 105, párrafo 2 y 
106, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Federal 
Electoral es un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de la 
autoridad electoral y responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones 
federales para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, que tiene 
a su cargo  en forma integral y directa las actividades relativas a la impresión de materiales 
electorales, la preparación de la Jornada Electoral, así como el cómputo de la elección de Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos. Dicha función estatal se rige por los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. Asimismo, contará en su estructura con 
órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. 

2. Que las disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales son de orden 
público y de observancia general en el territorio nacional y para los ciudadanos mexicanos que 
ejerzan su derecho al sufragio en territorio extranjero en la elección para Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, tal y como los establece el artículo 1, párrafo 1 de dicho ordenamiento legal. 

3. Que el artículo 3, párrafo 2 del código de la materia, prevé que la interpretación se hará conforme a 
los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo 14 de la Constitución. 

4. Que a efecto de que los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero puedan ejercer su 
derecho al voto, éstos deberán de estar inscritos en el Registro Federal de Electores y contar con su 
Credencial para Votar, en términos de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 6 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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5. Que el artículo 105, párrafo 1, incisos a), c), d), e), f) y g) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece como fines del Instituto Federal Electoral, entre otros, 
contribuir al desarrollo de la vida democrática, integrar el Registro Federal de Electores, asegurar a 
los ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 
integrantes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión, velar por la autenticidad y efectividad 
del sufragio, así como llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la vida 
democrática. 

6. Que el artículo 106, párrafo 4 del código comicial federal, establece que el Instituto Federal Electoral 
se regirá para su organización, funcionamiento y control, de las disposiciones constitucionales 
relativas y las contenidas en el citado código. 

7. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del código de la materia, los órganos 
centrales del Instituto Federal Electoral son el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, 
la Junta General Ejecutiva, la Secretaría Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos. 

8. Que acorde con lo dispuesto por el artículo 109 del referido ordenamiento electoral, el Consejo 
General, en su calidad de órgano superior de dirección del Instituto Federal Electoral, es el 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad 
y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

9. Que en términos de lo establecido en los artículos 118, párrafo 1, incisos II) y z); 252, párrafo 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como el contenido del artículo 5, 
párrafo 1, inciso g), del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, son atribuciones del 
Consejo General del Instituto, entre otras, aprobar el modelo de las boletas electorales, de las actas 
de la Jornada Electoral y los formatos de la demás documentación electoral que se utilizarán durante 
el Proceso Electoral Federal 2011 – 2012, tomando en cuenta las medidas de certeza que estime 
pertinentes, así como de dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 

10. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 210, párrafo 4 del código comicial, el primer domingo 
de julio, se desarrollará la Jornada Electoral para elegir al Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los procedimientos y mecanismos que establece el propio 
ordenamiento, en concordancia con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

11. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 313 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al 
voto exclusivamente para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

12. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 314, incisos a) y b) del código comicial federal, 
además de los requisitos que fijan los artículos 34 constitucional y 1, párrafo 1 del código de la 
materia, los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero que deseen ejercer su derecho al 
voto, deberán solicitar previamente a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por 
escrito, con firma autógrafa o, en su caso, huella digital y en el formato aprobado por el Consejo 
General, su inscripción a la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, así como 
manifestar, bajo su más estricta responsabilidad y bajo protesta de decir verdad, su domicilio en el 
extranjero al que se hará llegar, en su caso, la boleta electoral. 

13. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 316, párrafo 1, inciso d) del código de la materia, 
la solicitud de inscripción en el listado nominal de electores tendrá efectos legales de notificación al 
Instituto de la decisión del ciudadano de votar en el extranjero en la elección para Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

14. Que en razón de lo dispuesto por el artículo 319, párrafos 1 y 2 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las solicitudes de inscripción en la lista nominal de electores en el 
extranjero serán atendidas en el orden cronológico de su recepción, debiéndose llevar un registro de 
la fecha de las mismas. Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos, la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores procederá a la inscripción del solicitante en la lista nominal de 
electores residentes en el extranjero, dándolo de baja, temporalmente, de la lista nominal de 
electores correspondiente a la sección del domicilio asentado en su credencial para votar. 
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15. Que en el artículo 323, párrafos 1 y 2 de la ley de la materia, la Junta General Ejecutiva deberá 
ordenar la impresión de las boletas electorales, de los sobres para su envío al Instituto, del instructivo 
para el elector y de los sobres en que el material electoral antes descrito será enviado, por correo o 
mensajería, al ciudadano residente en el extranjero. Para ello, a más tardar el 31 de enero del año de 
la elección, el Consejo General del Instituto aprobará el formato de boleta electoral para la elección 
de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos que será utilizada por los ciudadanos en el 
extranjero, el instructivo para su uso, así como los formatos de las actas para el escrutinio y cómputo 
y los demás documentos y materiales. 

16. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 323, párrafo 4 del código de la materia, el número de 
boletas electorales que serán impresas para el voto en el extranjero será igual al número de 
electores inscritos en las listas nominales correspondientes. Asimismo, dicho precepto establece que 
el Consejo General determinará el número adicional de boletas electorales. 

17. Que en virtud de lo establecido en el artículo 324, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las boletas electorales, los sobres para su envío al Instituto, el instructivo 
para el elector, los sobres en que el material electoral será enviado, así como los demás documentos 
y materiales estarán a disposición de la Junta General Ejecutiva a más tardar el 15 de abril del año 
de la elección. 

18. Que de conformidad con los párrafos 3 y 4 del mismo artículo citado en el Considerando precedente, 
la Junta General Ejecutiva realizará los actos necesarios para enviar, a cada ciudadano, por correo 
certificado con acuse de recibo, la boleta electoral, la documentación y demás material necesarios 
para el ejercicio del voto. El envío del material en mención, concluirá a más tardar el 20 de mayo de 
la elección. 

19. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 339 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, éste Consejo General se encuentra facultado para proveer lo 
conducente con el objeto de que exista una adecuada aplicación de las normas contenidas en el 
Libro Sexto del citado ordenamiento legal. 

20. Que el Plan Estratégico del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 2011-2012, aprobado 
mediante Acuerdo CG57/2011, en el apartado 3.5 numeral 3, inciso g), establece como uno de sus 
objetivos específicos, el diseñar, producir y enviar el Paquete Electoral Postal para el voto de los 
mexicanos residentes en el extranjero de forma oportuna, con instrucciones claras y sencillas para el 
manejo del votante y su posterior reenvío al Instituto Federal Electoral. 

21. Que de conformidad con el numeral 13 de los Lineamientos para la Producción, Integración, 
Recepción y Envío del Paquete Electoral Postal y Recepción del Sobre Postal Voto, emitidos 
mediante Acuerdo CG147/2012 referidos en el Antecedente número XI, se entenderá por Paquete 
Electoral Postal, el conjunto de materiales que el Instituto remitirá a los ciudadanos, que en virtud de 
haber cumplido con los requisitos legales, fueron incorporados a la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el  Extranjero, misma que servirá para que éstos puedan ejercer su derecho al voto, 
vía postal, para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

22. Que de acuerdo con lo establecido por los numerales 14 y 15 de los Lineamientos en referencia, el 
Paquete Electoral Postal (PEP) se integrará por: la Boleta Electoral, el Instructivo para votar vía 
postal desde el extranjero, la bolsa Express Mail Service (EMS), el Sobre PEP, el Sobre Postal Voto, 
el Sobre-Voto, y demás documentos y materiales que serán parte integrante del PEP. En razón de lo 
anterior, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral será la encargada de proporcionar a la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores la boleta electoral que será enviada al 
ciudadano para efectos de la integración del PEP. 

23. Que el numeral 14, inciso a) de los Lineamientos en cita, señala que la Boleta Electoral es el 
documento en el cual los ciudadanos inscritos  en la Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero, ejercerán su derecho al voto para la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

24. Que de acuerdo al numeral 16 de los Lineamientos en mención, en términos del artículo 323, párrafo 
3, y con relación al artículo 252 párrafo 2 del Código, la boleta electoral que será enviada al 
ciudadano contendrá en el anverso, lo siguiente: 
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Las leyendas 

• “PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011-2012” 

• “MEXICANO RESIDENTE EN EL EXTRANJERO” 

• “PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS” 

El apartado relativo a: 

• ENTIDAD FEDERATIVA 

• DISTRITO ELECTORAL No. 

Asimismo, contendrá para la emisión del voto, siete recuadros con los emblemas a color de los 
Partidos Políticos Nacionales que participen con candidatos propios o en coalición, en la elección de 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

Además, contendrá un recuadro en el que el ciudadano que así lo desee, podrá anotar el nombre de 
un candidato no registrado por el que emita su voto. 

Finalmente, las firmas del Consejero Presidente y del Secretario Ejecutivo del Instituto. 

La boleta electoral al reverso contendrá las mismas medidas de seguridad e infalsificabilidad que 
contendrán las boletas electorales utilizadas dentro del territorio nacional. 

25. Que según lo establecido por el numeral 38 de Lineamientos mencionados, a más tardar el 4 de abril 
del año de elección se tendrán impresos y en el lugar de la integración del PEP, la boleta electoral, el 
instructivo, el sobre PEP, el Sobre Voto, el Sobre Postal Voto y el demás material electoral adicional 
que será enviado a los ciudadanos, por correo certificado o mensajería, para que estén en 
condiciones de ejercer su derecho al voto para la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. Para tal efecto, las Direcciones Ejecutivas responsables de proporcionar los diversos 
elementos del PEP, bajo la coordinación de la COVE, deberán ponerlos a disposición de la DERFE 
en el lugar que ésta establezca. Lo anterior, a efecto de que dicho material sea puesto a disposición 
de la Junta General, a más tardar el día 15 de abril de 2012, de conformidad con el artículo 324, 
párrafo 1 del Código. 

26. Que el numeral 81 de los Lineamientos Generales para la Conformación de la Lista Nominal de 
Electores Residentes en el Extranjero emitidos mediante el Acuerdo CG230/2011 referido en el 
Antecedente número VI, prevé que el ciudadano que desee interponer la Demanda de Juicio podrá 
requisitarla a través de la página de Internet del Instituto o llenar el formato manualmente. En ambos 
casos podrá enviarla por correo postal con el porte pagado con cargo al Instituto. Asimismo, podrá 
escanear el formato para su envío en forma electrónica. El formato deberá estar firmado en todos los 
casos. 

27. Que de acuerdo con el numeral 91 de los Lineamientos citados en el Considerando precedente, en el 
ámbito de las atribuciones de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, se realizarán 
las acciones necesarias para dar cumplimiento a los requerimientos y las sentencias del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

28. Que conforme al numeral 92, inciso a) de los Lineamientos Generales mencionados, para el 
cumplimiento de las sentencias, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores dictará las 
providencias necesarias, por lo que, para el caso de que las resoluciones ordenen la inscripción a la 
Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, se deberá realizar la incorporación a dicha 
Lista y se solicitará la baja temporal de la Lista Nominal de Electores y se remitirá  la boleta electoral. 

29. Que en virtud de que el citado código electoral no establece el número de boletas adicionales que 
deberán imprimirse, el Consejo General en uso de sus facultades, dispondrá que el número de 
boletas que serán impresas, será determinado con base en el número de solicitudes de inscripción al 
listado nominal de electores residentes en el extranjero cuyas inconsistencias no han sido 
subsanadas por los ciudadanos al 19 de marzo del 2012, lo anterior Considerando que, de 
conformidad con el numeral 61 de los Lineamientos generales para la conformación de la Lista 
Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, los ciudadanos podrán subsanar las 
inconsistencias de la solicitud de inscripción hasta el 31 de marzo del año de la elección. 
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30. Que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, al día 19 de marzo de 2012 ha 
dictaminado 2,388 solicitudes de inscripción con inconsistencias subsanables por los ciudadanos, de 
las cuales han subsanado 451 y de 1,937, no se ha recibido el documento que pueda subsanar 
dichas inconsistencias. 

31. Que al día 19 de marzo de 2012, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, tiene en 
proceso de dictaminación un aproximado de 200 solicitudes de inscripción a la lista nominal de 
electores residentes en el extranjero de las cuales una vez realizado el análisis jurídico, podrían ser 
inconsistencias subsanables por el ciudadano. 

32. Que considerando que 1,937 solicitudes de inscripción no han sido subsanadas por los ciudadanos; 
que de acuerdo a los Lineamientos generales para la conformación de la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero dichos ciudadanos están en condiciones de subsanarla hasta el 31 de 
marzo de 2012; y que, aproximadamente 200 solicitudes de inscripción se encuentran en proceso de 
dictaminación, se estima deben ser consideradas dentro del universo de boletas adicionales que 
habrán de imprimirse. 

33. Que el número de boletas adicionales que se impriman, deberán garantizar que todos los ciudadanos 
que sean restituidos en sus derechos político-electorales, puedan ejercer su voto desde el extranjero 
en razón de lo anterior, y considerando que derivado de la impresión o su empaque pueden 
deteriorarse o destruirse las boletas electorales que habrán de enviarse a los ciudadanos en el 
extranjero, y con ello quedar inhabilitadas para su uso, deben tomarse acciones con la finalidad de 
que la merma del citado material electoral no afecte el ejercicio de los derechos político-electorales, 
por lo cual se estima que para cubrir cualquier eventualidad, debe ser considerado un 3 por ciento 
del total de ciudadanos que fueron incluidos en la Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero. Dicha Lista fue entregada para observaciones a los representantes de los partidos 
políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 321 y 322 del COFIPE la cual, con fecha de corte al 12 de marzo de 2012, comprende 
55,740 registros. 

34. Que por las razones expuestas en los Considerandos 29 al 33 es que se somete a consideración la 
impresión de 3,809 boletas adicionales que se estima como el universo total ha imprimirse. 

35. Que se requiere proveer lo necesario para la oportuna impresión y distribución de la documentación 
electoral, con el fin de garantizar el efectivo sufragio de los ciudadanos mexicanos residentes en el 
extranjero, garantizando así lo dispuesto en la legislación electoral. 

36. Que las boletas adicionales que se determinen, deberán imprimirse en el formato aprobado por el 
Consejo General mediante Acuerdo CG33/2012 y considerando las modificaciones aprobadas por 
medio del Acuerdo CG84/2012, referidos en los Antecedentes VIII y IX del presente documento. 

37. Que de conformidad con los Lineamientos para la producción, conformación y envío del paquete 
electoral postal y recepción del sobre postal voto, a que hace referencia el Antecedente XI del 
presente Acuerdo, durante la producción, almacenamiento y distribución de la documentación 
electoral, particularmente de las boletas y actas, la Comisiones Unidas de Capacitación y 
Organización Electoral, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y la Coordinación del 
Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero realizarán las tareas y supervisión que 
corresponda a sus atribuciones. 

38. Que acorde con lo establecido en el artículo 323, párrafo 4 del Código Electoral de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las boletas electorales adicionales no utilizadas serán destruidas antes 
del día de la Jornada Electoral, en presencia de representantes de los partidos políticos. 

39. Que a fin de dar cumplimiento a las disposiciones legales antes aludidas, particularmente lo 
establecido por el artículo 323, párrafo 4 del código de la materia, es menester que este Consejo 
General determine el número de boletas adicionales para la elección de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos que serán impresas para que los mexicanos residentes en el extranjero emitan su 
voto, durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012, así como su resguardo y destrucción en los 
términos del Libro Sexto del Código Electoral de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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De conformidad con los Considerandos anteriores y con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, 
Base V, párrafos primero, segundo y noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
párrafo 1; 3, párrafo 2; 6, párrafo 1; 104; 105, párrafos 1, incisos a), c), d), e), f) y g) y 2; 106, párrafos 1 y 4; 
108; 109; 118, párrafo 1, incisos ll) y z); 210, párrafo 4; 252, párrafo 1; 313; 314 incisos a) y b); 316, párrafo 1, 
inciso d); 319, párrafos 1 y 2; 323, párrafos 1, 2 y 4; 324, párrafos 1, 3 y 4; y, 339 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 5, párrafo 1, inciso a) del Reglamento Interior del Instituto Federal 
Electoral; así como en los numerales 13, 14, 15, 16 y 38 de los Lineamientos para la Producción, Integración, 
Recepción y Envío del Paquete Electoral Postal y Recepción del Sobre Postal Voto; y, 81, 91 y 92, inciso a) 
de los Lineamientos generales para la conformación de la Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- El número adicional de boletas que serán impresas para el voto de los mexicanos residentes 
en el extranjero, durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012, será de 3,809 de conformidad con las 
razones expuestas en los Considerandos 29 al 33 del presente. 

SEGUNDO.- La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral será la responsable de la producción e 
impresión de las boletas electorales adicionales del voto de los mexicanos residentes en el extranjero. 

TERCERO.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores para que lleve a cabo el 
resguardo y, en su momento, destrucción de las boletas electorales adicionales del voto de los mexicanos 
residentes en el extranjero, que no fueren utilizadas. Dicha destrucción deberá realizarse antes del primero de 
julio de 2012, en presencia de los representantes de los partidos políticos. Del desarrollo de este 
procedimiento se levantará la constancia oficial respectiva. 

CUARTO.- Se ordena a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, para que provea lo necesario para la 
publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página electrónica del Instituto 
Federal Electoral. 

Transitorios 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por parte de este Consejo 
General. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 28 de marzo 
de dos mil doce, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 
Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa 
Fernández, Doctor Sergio García Ramírez, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctora María Marván 
Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueba designar como ganadores a 
los aspirantes que forman parte de la Lista de Reserva del Concurso Público 2010-2011, para ocupar vacantes en el 
cargo de Vocal Ejecutivo de Junta Distrital Ejecutiva. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG187/2012. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA 
DESIGNAR COMO GANADORES A LOS ASPIRANTES QUE FORMA PARTE DE LA LISTA DE RESERVA DEL 
CONCURSO PUBLICO 2010-2011, PARA OCUPAR VACANTES EN EL CARGO DE VOCAL EJECUTIVO DE JUNTA 
DISTRITAL EJECUTIVA. 

ANTECEDENTES 

I. El Consejo General del Instituto Federal Electoral mediante Acuerdo identificado con el número 
CG372/2010 de fecha 27 de octubre de 2010, emitió el Acuerdo por el que se aprobaron a propuesta 
de la Junta General Ejecutiva, los Lineamientos del Concurso Público 2010-2011 para ocupar cargos 
y puestos del Servicio Profesional Electoral del Instituto Federal Electoral, así como las Bases del 
Concurso Público 2010-2011 para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral  
del Instituto Federal Electoral. 
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II. Mediante Acuerdo JGE118/2010 de fecha 28 de octubre de 2010, la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral aprobó la emisión de la Primera Convocatoria del Concurso Público  
2010-2011 para ocupar cargos del Servicio Profesional Electoral del Instituto. 

III. El Consejo General del Instituto Federal Electoral mediante Acuerdo identificado con el número 
CG103/2011 de fecha 13 de abril de 2011, designó como Vocales Ejecutivos a quienes resultaron 
ganadores de la Primera Convocatoria del Concurso Público para ocupar plazas en ese cargo. 

IV. El Consejo General del Instituto Federal Electoral mediante Acuerdo CG320/2011, autorizó la 
inclusión en el segundo párrafo del artículo 81 de los Lineamientos del Concurso Público 2010-2011, 
de una medida excepcional, a efecto de designar ganadores del concurso mediante lista de reserva 
antes de que concluya el Concurso Público 2010-2011, por ser necesario para la debida integración 
de órganos del Instituto para el Proceso Electoral Federal 2011-2012, ello debido a que durante el 
desarrollo de las distintas fases y etapas de la Primera Convocatoria del Concurso Público  
2010-2011 y después de la designación de los ganadores de esta, se generaron diversas vacantes 
en el cargo de Vocal Ejecutivo de Junta Local y Distrital Ejecutiva. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V, párrafos primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 104 y 106, numeral 1 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, la organización de las elecciones federales es una 
función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto 
Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios. En el ejercicio de esta 
función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán principios 
rectores. El Instituto Federal Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones 
y funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, 
ejecutivos, técnicos y de vigilancia. 

2. Que el dispositivo constitucional antes citado establece que los órganos ejecutivos y técnicos 
dispondrán del personal calificado necesario para prestar el Servicio Profesional Electoral y prevé 
que las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo 
General, regirán las relaciones de trabajo con los servidores del organismo público. 

3. Que el artículo 105, numeral 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que para el desempeño de sus actividades, el Instituto Federal Electoral contará con un 
cuerpo de funcionarios integrados en un Servicio Profesional Electoral y en una rama administrativa, 
que se regirán por el Estatuto que al efecto apruebe el Consejo General, en el cual se establecerán 
los respectivos mecanismos de ingreso, formación, promoción y desarrollo. 

4. Que de conformidad con el artículo 108, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los órganos centrales del Instituto Federal Electoral son el Consejo 
General, la Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva, la Secretaría Ejecutiva y la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

5. Que el artículo 109 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que 
el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del 
Instituto. 

6. Que el artículo 110, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
indica que el Consejo General se integrará por un consejero presidente, ocho consejeros electorales, 
consejeros del Poder Legislativo, representantes de los partidos políticos y el secretario ejecutivo. 

7. Que de conformidad con el artículo 114, numerales 1 y 2 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, dispone que el Consejo General se reunirá en sesión ordinaria cada tres 
meses. Su presidente podrá convocar a sesión extraordinaria cuando lo estime necesario o a petición 
que le sea formulada por la mayoría de los consejeros electorales o de los representantes de los 
partidos políticos, conjunta o indistintamente. Para la preparación del Proceso Electoral el Consejo 
General se reunirá dentro de la primera semana de octubre del año anterior a aquel en que se 
celebren las elecciones federales ordinarias. A partir de esa fecha y hasta la conclusión del proceso, 
el Consejo sesionará por lo menos una vez al mes. 



86     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 16 de abril de 2012 

8. Que el artículo 116, numerales 2 y 6, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, dispone que las comisiones de: Capacitación Electoral y Educación Cívica; Organización 
Electoral; Prerrogativas y Partidos Políticos; Servicio Profesional Electoral; Registro Federal de 
Electores; y de Quejas y Denuncias funcionarán permanentemente y se integrarán exclusivamente 
por Consejeros Electorales designados por el Consejo General, en todos los asuntos que les 
encomienden, las comisiones deberán presentar un informe, dictamen o proyecto de resolución, 
según el caso, dentro del plazo que determine el Código Electoral o haya sido fijado por el Consejo 
General. 

9. Que el artículo 117, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que el Consejo General ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los 
acuerdos y resoluciones de carácter general que pronuncie y de aquellos que así lo determine. 

10. Que de acuerdo con el artículo 118, numeral 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General tiene dentro de sus atribuciones vigilar la oportuna 
integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto. 

11. Que el artículo 203, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que para asegurar el desempeño profesional de las actividades del Instituto Federal 
Electoral, por conducto de la Dirección Ejecutiva competente se organizará y desarrollará el Servicio 
Profesional Electoral. 

12. Que el artículo 204, numerales 1, 2, 5 y 7, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece que el Servicio Profesional Electoral se integrará por el cuerpo 
de la función directiva y el de técnicos; que el cuerpo de la función directiva proveerá al personal para 
cubrir los cargos con atribuciones de dirección, de mando y de supervisión; que el ingreso a cada 
cuerpo procederá cuando el aspirante acredite los requisitos personales, académicos y de 
experiencia profesional que para cada cargo o puesto señale el Estatuto. Serán vías de ingreso, 
entre otras, el concurso público, según lo señalen las normas estatutarias. El cuerpo de la función 
directiva proveerá de sus rangos o niveles a los funcionarios que cubrirán los cargos establecidos por 
este Código para las Juntas Ejecutivas en los siguientes términos: en las Juntas Locales y Distritales 
Ejecutivas, los cargos de las Vocalías Ejecutivas y Vocalías, así como las demás plazas que 
establezca el Estatuto. 

13. Que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 205, numeral 1, inciso c) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Estatuto, deberá establecer las normas necesarias 
para el reclutamiento y selección de los interesados en ingresar a una plaza del Servicio, que será 
primordialmente por la vía del concurso público. 

14. Que el artículo 8, fracciones I y VII del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del 
Instituto Federal Electoral, dispone que corresponde al Consejo General vigilar la oportuna 
integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto Federal Electoral y aprobar los 
Lineamientos del Concurso. 

15. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 10, fracciones I, VIII, IX y XI del Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, corresponde a la 
Comisión del Servicio Profesional Electoral conocer, analizar, comentar y aprobar, entre otros, los 
objetivos generales del ingreso al Servicio Profesional Electoral; emitir observaciones y, en su caso, 
aprobar aspectos vinculados al ingreso del personal de carrera antes de su presentación a la Junta 
General Ejecutiva; opinar sobre las actividades de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral, relacionadas con la organización y procedimientos del Servicio Profesional Electoral; y las 
demás que establezca el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el propio 
Estatuto y el Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral; así como las demás que le confiera 
el Consejo General. 
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16. Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 12, fracciones I, III, IV y VII del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, corresponde al Secretario 
Ejecutivo orientar y coordinar las acciones de las Direcciones Ejecutivas y de las Juntas Locales y 
Distritales Ejecutivas del Instituto Federal Electoral, informando permanentemente al Presidente del 
Consejo General; expedir los nombramientos al personal de carrera, con base en los procedimientos 
establecidos en el citado Estatuto; supervisar el desarrollo adecuado de las actividades que realice la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral; y las demás que le confiera el Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, el propio Estatuto y el Reglamento Interior del Instituto 
Federal Electoral. 

17. Que el artículo 13, fracciones I, II, V y IX del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal 
del Instituto Federal Electoral establece que corresponde a la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral planear y organizar el Servicio Profesional Electoral, en los términos previstos 
en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en el citado Estatuto y de 
conformidad con las disposiciones aprobada por la Junta General Ejecutiva; llevar a cabo, entre otros 
procesos, el de ingreso; cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos de dicho Servicio; y las 
demás que le confiera el referido Código, el propio Estatuto y el Reglamento Interior del Instituto 
Federal Electoral. 

18. Que el artículo 17, fracciones I y V del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del 
Instituto Federal Electoral, dispone que el Servicio Profesional Electoral tiene por objeto coadyuvar al 
cumplimiento de los fines del Instituto Federal Electoral y al ejercicio de las atribuciones del mismo, 
conforme a los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad; 
así como proveer al Instituto Federal Electoral de personal calificado. 

19. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 18, fracción I del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, para organizar el Servicio, la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral deberá entre otras actividades, incorporar al personal de 
carrera conforme a lo establecido en el Estatuto. 

20. Que el artículo 25 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 
Electoral, prevé que el personal de carrera se integrará en dos Cuerpos de funcionarios electorales y 
ocupará rangos propios, diferenciados de los cargos y puestos de la estructura orgánica del Instituto 
Federal Electoral. 

21. Que el artículo 29, fracción I del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto 
Federal Electoral, dispone que el Servicio Profesional Electoral se integrará con personal calificado y 
organizará, entre otro Cuerpo, el de la Función Directiva. 

22. Que de acuerdo con el artículo 30, primer párrafo del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del 
Personal del Instituto Federal Electoral, el Cuerpo de la Función Directiva estará conformado por el 
personal de carrera que ocupe los cargos con atribuciones de dirección, mando y supervisión 
conforme lo disponga el Catálogo del Servicio Profesional Electoral. 

23. Que el artículo 33, fracción II, inciso f) del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal 
del Instituto Federal Electoral, contempla que el Cuerpo de la Función Directiva cubrirá los cargos 
conforme lo disponga el Catálogo del Servicio Profesional Electoral, entre los que podrá estar en la 
estructura ocupacional desconcentrada el de Vocal Ejecutivo de Junta Distrital Ejecutiva. 

24. Que conforme lo dispone el artículo 51 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal 
del Instituto Federal Electoral, el ingreso al Servicio Profesional Electoral tiene como propósito 
proveer al Instituto Federal Electoral de personal calificado para ocupar los cargos y puestos del 
Servicio, con base en el mérito, la igualdad de oportunidades, la imparcialidad y la objetividad,  
a través de procedimientos transparentes. 

25. Que el artículo 52 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 
Electoral establece que el ingreso al Servicio Profesional Electoral comprende el reclutamiento y la 
selección de aspirantes, la ocupación de vacantes, la incorporación a los Cuerpos que componen el 
citado Servicio, así como la expedición de nombramientos y la adscripción en los cargos y puestos 
establecidos en el Catálogo del Servicio Profesional Electoral. 
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26. Que el artículo 53 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 
Electoral dispone que en el ingreso al Servicio Profesional Electoral, no se discriminará a nadie por 
razones de sexo, edad, capacidades diferentes, religión, estado civil, origen étnico, condición social, 
preferencia sexual, estado de salud, gravidez o cualquier otro que genere el menoscabo indebido en 
el ejercicio de sus derechos. 

27. Que de acuerdo con el artículo 54 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del 
Instituto Federal Electoral, el ingreso al Cuerpo de la Función Directiva del Servicio Profesional 
Electoral, procederá cuando el aspirante acredite los requisitos señalados en el Estatuto, los cuales 
estarán orientados a la selección de personas que reúnan los requisitos y cubran el perfil del cargo o 
puesto vacante. 

28. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 55, fracción I del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, será vía de ingreso al Servicio  
Profesional Electoral el Concurso. 

29. Que el artículo 56 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 
Electoral, prevé que el ascenso del personal de carrera es la obtención de un cargo o puesto en la 
estructura orgánica del Servicio Profesional Electoral, el cual se obtendrá mediante Concurso. Dicho 
ascenso será independiente de la promoción en rangos. 

30. Que el artículo 62, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, inciso a), y IX del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, establece que los interesados en 
ingresar al Servicio Profesional Electoral deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

II. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar  
con fotografía; 

III. No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los últimos tres 
años anteriores a la designación; 

IV. No ser o haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación; 

V. No estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto público federal, local o municipal; 

VI. No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter culposo; 

VII. Acreditar el nivel de educación media superior, para quienes deseen pertenecer al Cuerpo  
de Técnicos; 

VIII. Para quienes deseen pertenecer al Cuerpo de la Función Directiva por ingreso vía Concurso, 
contar con título profesional; 

IX. Contar con conocimientos y experiencia profesional para el desempeño adecuado de  
sus funciones. 

31. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 63 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del 
Personal del Instituto Federal Electoral, los interesados deberán aprobar los exámenes o 
procedimientos que la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral determine para cada una 
de las vías de ingreso al Servicio Profesional Electoral. 

32. Que el artículo 65 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto  
Federal Electoral establece que la ocupación de vacantes podrá llevarse a cabo, entre otros, 
mediante Concurso. 

33. Que de acuerdo con el artículo 68 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del 
Instituto Federal Electoral, la Comisión del Servicio Profesional Electoral vigilará el cumplimiento de 
los procedimientos para la ocupación de vacantes y presentará a la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral las observaciones que considere pertinentes. En caso de que exista 
desacuerdo respecto a dicho cumplimiento, la Comisión del Servicio Profesional Electoral podrá 
solicitar a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral un informe al respecto. 
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34. Que de conformidad con el artículo 80 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal 
del Instituto Federal Electoral, se podrá integrar una lista de reserva con los aspirantes que hayan 
obtenido los mejores resultados después del ganador o ganadores, misma que será utilizada en los 
términos que establezcan los lineamientos del Concurso de oposición y tendrá vigencia de hasta  
un año. 

35. Que después de la readscripción de miembros del Servicio Profesional Electoral y la designación de 
los ganadores del Concurso Público 2010-2011 se generaron dos vacantes en el cargo de Vocal 
Ejecutivo de Junta Distrital Ejecutiva. 

36. Que el C. Darío Hernández Azúa, renunció al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva 
correspondiente al Distrito 13 Distrito en el estado de Veracruz, con efectos a partir del 29 de febrero 
de 2012, por lo que se generó la vacante en esta plaza. 

37. Que el C. Pedro Armando Sánchez Castillo, Vocal Secretario en la Junta Local Ejecutiva en el estado 
de Nayarit, solicitó licencia pre-jubilatoria de 45 días hábiles a partir del 16 de marzo, por lo que su 
renuncia surtirá efectos a partir del 1 de mayo de 2012. 

38. Que en razón de lo anterior se generará a partir del 1 de mayo del año en curso, la vacante en el 
cargo de Vocal Secretario en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nayarit, por lo que se 
designará al siguiente aspirante de la lista de reserva de ganadores del Concurso Público 2010-2011 
y que corresponde al Lic. Germán Rodrigo Paredes Lozano, quien se desempeña como Vocal 
Ejecutivo en la Junta Ejecutiva correspondiente al Distrito 04 en el estado de Tamaulipas. 

39. Que con motivo de la renuncia señalada en el Considerando 36 y derivado del propio procedimiento 
para cubrir vacantes con la lista de reserva del Concurso Público 2010-2011, señalada en el 
Considerando anterior, se generaron las siguientes vacantes: 

Vocal Ejecutivo de Junta Distrital Ejecutiva 

Núm. Entidad Distrito Cabecera 

1 Veracruz 13 Huatusco 

2 Tamaulipas 04 H. Matamoros 

 

40. Que el artículo 81, párrafo primero de los Lineamientos del Concurso Público 2010-2011 para ocupar 
cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral del Instituto Federal Electoral, dispone que una 
vez designados los aspirantes que ocuparán los cargos y/o puestos concursados en cada 
Convocatoria, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral integrará y publicará en la 
página de Internet del Instituto una lista de reserva que incluirá a los aspirantes no ganadores que 
hayan pasado por la etapa de aplicación de entrevistas. La lista será integrada por cada cargo o 
puesto concursado y, se fusionará con las demás listas de aspirantes no ganadores, que en su caso, 
se generen de otras Convocatorias del mismo Concurso, para el mismo cargo o puesto, ordenándose 
de mayor a menor calificación. 

41. Que el artículo citado en el numeral anterior en el párrafo segundo dispone que dicha lista podrá ser 
utilizada después de concluido el Concurso, hasta en tanto se convoque a uno nuevo o si transcurre 
un año después de haber sido elaborada, con los aspirantes que confirme por escrito su interés, y 
como medida excepcional podrá comenzar a utilizarse antes del inicio del Proceso Electoral Federal 
2011-2012, para cubrir los cargos y puestos concursados en la primera convocatoria. 

42. Que el propio Artículo 81, párrafo segundo, inciso b), dispone que para ocupar cargos distintos a 
Vocal Ejecutivo de Junta Local Ejecutiva, se designará al aspirante que tenga la mejor calificación 
final de la lista de reserva, en estricto orden de prelación. 

43. Que el 30 de septiembre de 2011, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral publicó en 
la página de Internet del Instituto las listas de reserva que incluían a los aspirantes no ganadores que 
pasaron por la etapa de aplicación de entrevistas y no obtuvieron una plaza. Las listas se integraron 
de mayor a menor calificación por cada cargo o puesto concursado, con el nombre del aspirante. 
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44. Que la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral otorgó a los aspirantes las adscripciones 
vacantes, conforme a la Lista de Reserva de la Primera Convocatoria del Concurso Público  
2010-2011; y los aspirantes expresaron por escrito su aceptación o declinación definitiva al cargo que 
se les propuso. 

45. Que en sesión ordinaria celebrada el 26 de marzo de 2012, la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral informó a los integrantes de la Comisión del Servicio Profesional Electoral, 
sobre las propuestas de adscripción para ocupar cargos de Vocal Ejecutivo de Junta Distrital 
Ejecutiva, con el propósito de conocer su opinión al respecto. Los integrantes de dicho órgano 
colegiado no realizaron observación alguna. 

46. Que en razón de lo anterior, el Consejo General del Instituto Federal Electoral estima que se han 
cumplido con los extremos legales y estatutarios aplicables, para proceder a la aprobación de las 
designaciones e incorporaciones como Vocal Ejecutivo de Junta Distrital Ejecutiva, mediante la 
utilización de la lista de reserva como medida excepcional, de los aspirantes ganadores del Concurso 
Público 2010-2011 para ocupar plazas en ese cargo, tomando en cuenta que con ello se contribuirá a 
la adecuada integración de los órganos desconcentrados del Instituto Federal Electoral, en el marco 
de las tareas del Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

En virtud de los considerandos anteriores y con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, 
párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 104, 105, 
numeral 3; 106, numeral 1;108, numeral 1; 109; 110, numeral 1; 114, numerales 1 y 2; 116, numerales 2 y 6; 
117, numeral 1; 118, numeral 1, inciso b); 203, numeral 1; 204, numerales 1, 2, 5 y 7, inciso b); 205, numeral 
1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; artículo 8, fracciones I y VII; 10, 
fracciones I, VIII, IX y XI; 12, fracciones I, III, IV y VII; 13, fracciones I, II, V y IX; 17, fracciones I y V; 18, 
fracción I; 25; 29, fracción I; 30, párrafo primero ; 33, fracción II, inciso f); 51; 52; 53; 54; 55, fracción I; 56; 65; 
68 y 80 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, y 67, 
fracción I; 71 y 81 de los Lineamientos del Concurso Público 2010-2011 y los Acuerdos CG372/2010, 
CG320/2011 y JGE118/2010, el Consejo General del Instituto Federal Electoral, emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se aprueba designar e incorporar como ganadores, mediante la utilización de la lista de reserva 
del Concurso Público 2010-2011, para ocupar el cargo de Vocal Ejecutivo de Junta Distrital Ejecutiva, a las 
personas que se mencionan a continuación: 

Núm. Nombre Entidad Distrito Cabecera 

1 Raúl Gerardo Merlos 
Caballero 

Veracruz 13 Huatusco 

2 Oscar Trejo Trejo Tamaulipas 04 H. Matamoros 

 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral notificar, a través de la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, a los ganadores referidos en el Punto Primero del 
presente Acuerdo, las fechas en las cuales deberán asumir las funciones inherentes al cargo. En el caso del 
C. Raúl Gerardo Merlos Caballero, la designación será vigente a partir del 1 de abril de 2012, y en el caso  
del C. Oscar Trejo Trejo la designación surtirá efectos el 1 de mayo de 2012. 

Tercero. Se instruye al Secretario Ejecutivo a expedir los nombramientos y oficios de adscripción que 
correspondan en los términos de las disposiciones legales aplicables. 

Cuarto. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración a realizar las acciones de orden 
administrativo que resulten procedentes a efecto de dar cumplimiento al presente Acuerdo. 

Quinto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 28 de marzo 
de dos mil doce, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 
Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa 
Fernández, Doctor Sergio García Ramírez, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctora María Marván 
Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se designan presidentes de Consejos 
Distritales y que en todo tiempo fungirán como Vocales Ejecutivos de Juntas Distritales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG188/2012. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE DESIGNAN 
PRESIDENTES DE CONSEJOS DISTRITALES Y QUE EN TODO TIEMPO FUNGIRAN COMO VOCALES EJECUTIVOS 
DE JUNTAS DISTRITALES. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V, párrafos primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 104 y 106, numeral 1 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, la organización de las elecciones federales es una 
función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto 
Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios. En el ejercicio de esta 
función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán principios 
rectores. El Instituto Federal Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones 
y funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, 
ejecutivos, técnicos y de vigilancia. 

2. Que la citada disposición constitucional determina a su vez que los órganos ejecutivos y técnicos 
dispondrán del personal calificado necesario para prestar el Servicio Profesional Electoral y prevé 
que las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo 
General, regirán las relaciones de trabajo con los servidores del organismo público. 

3. Que el artículo 105, numeral 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que para el desempeño de sus actividades, el Instituto Federal Electoral contará con un 
cuerpo de funcionarios integrados en un Servicio Profesional Electoral y en una rama administrativa 
que se regirán por el Estatuto que al efecto apruebe el Consejo General, en el cual se establecerán 
los respectivos mecanismos de ingreso, formación, promoción y desarrollo. 

4. Que de conformidad con el artículo 108, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los órganos centrales del Instituto Federal Electoral son el Consejo 
General, la Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva, la Secretaría Ejecutiva y la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

5. Que el artículo 109 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales establece que 
el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades  
del Instituto. 

6. Que el artículo 110, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
indica que el Consejo General se integrará por un consejero presidente, ocho consejeros electorales, 
consejeros del Poder Legislativo, representantes de los partidos políticos y el secretario ejecutivo. 

7. Que de conformidad con el artículo 114, numerales 1 y 2 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, dispone que el Consejo General se reunirá en sesión ordinaria cada tres 
meses. Su presidente podrá convocar a sesión extraordinaria cuando lo estime necesario o a petición 
que le sea formulada por la mayoría de los consejeros electorales o de los representantes de los 
partidos políticos, conjunta o indistintamente. Para la preparación del Proceso Electoral el Consejo 
General se reunirá dentro de la primera semana de octubre del año anterior a aquel en que se 
celebren las elecciones federales ordinarias. A partir de esa fecha y hasta la conclusión del Proceso, 
el Consejo sesionará por lo menos una vez al mes. 

8. Que el artículo 116, numerales 2 y 6, de la citada Ley Electoral, dispone que las comisiones de: 
Capacitación Electoral y Educación Cívica; Organización Electoral; Prerrogativas y Partidos Políticos; 
Servicio Profesional Electoral; Registro Federal de Electores; y de Quejas y Denuncias funcionarán 
permanentemente y se integrarán exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el 
Consejo General, en todos los asuntos que les encomienden, las comisiones deberán presentar un 
informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que determine el Código 
Electoral o haya sido fijado por el Consejo General. 



92     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 16 de abril de 2012 

9. Que el artículo 117, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que el Consejo General ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los 
Acuerdos y Resoluciones de carácter general que pronuncie y de aquellos que así lo determine. 

10. Que de acuerdo con el artículo 118, numeral 1, incisos b), e) y z) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, el Consejo General tendrá dentro de sus atribuciones, vigilar la 
oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto, designar a los 
funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como presidentes de los consejos locales 
y distritales, y que en todo tiempo fungirán como vocales ejecutivos de las Juntas correspondientes; 
así como, dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás 
señaladas en el Código citado. 

11. Que de acuerdo con el artículo 149, numeral 1, del Código Electoral, los consejos distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral Federal y se integrarán con un consejero presidente 
designado por el Consejo General en los términos del artículo 118, numeral 1, inciso e), del propio 
Código quien, en todo tiempo, fungirá a la vez como vocal ejecutivo; seis consejeros electorales, y 
representantes de los partidos políticos nacionales. 

12. Que el artículo 151, numerales 1 y 3, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales establece que los consejos distritales iniciarán sus sesiones a más tardar el 31 de 
diciembre del año anterior al de la elección ordinaria. Para que los consejos distritales sesionen 
válidamente, es necesaria la presencia de la mayoría de sus integrantes, entre los que deberá estar 
el presidente del Consejo Distrital. 

13. Que el artículo 8, fracción I del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto 
Federal Electoral, dispone que corresponde al Consejo General vigilar la oportuna integración y 
adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto Federal Electoral. 

14. Que conforme al artículo 115 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del 
Instituto Federal Electoral la designación de presidentes de los Consejos Locales o Distritales  
del Instituto se hará conforme a los Lineamientos siguientes: 

I. El Consejo General, a más tardar ciento veinte días naturales antes del inicio del Proceso 
Electoral Federal, instruirá a la Comisión del Servicio Profesional Electoral para evaluar el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 114 del Estatuto, respecto de los 
funcionarios del Instituto que se desempeñen como Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y 
Distritales del Instituto, y 

II. Una vez que la Comisión del Servicio Profesional Electoral haya verificado el cumplimiento de 
los requisitos para ser designado presidente de Consejo Local o Distrital, dicha Comisión 
presentará el dictamen correspondiente en el que funde y motive la procedencia de cada una de 
las propuestas para ocupar el cargo de presidente de Consejo Local en el mes de septiembre 
del año previo a la elección; y en el mes de noviembre del año previo a la elección para ocupar 
el cargo de presidente de Consejo Distrital, según sea el caso. Dichos dictámenes serán 
sometidos a la aprobación del Consejo General. 

15. Que con base en los dos anteriores considerandos, el Consejo General tiene la atribución de 
designar a los presidentes de los Consejos Locales y Distritales del Instituto Federal Electoral, 
respectivamente, para el Proceso Electoral Federal 2011-2012, quienes en todo tiempo fungirán 
como Vocales Ejecutivos de las Juntas Ejecutivas correspondientes, con base en los dictámenes que 
al efecto presente la Comisión del Servicio Profesional Electoral, en los que funde y motive la 
procedencia de cada una de las propuestas para ocupar el cargo de presidente de los  
Consejos Distritales. 

16. Que el Consejo General en sesión ordinaria de fecha 23 de noviembre de 2011 aprobó el Acuerdo 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se designa a quienes durante el 
Proceso Electoral Federal 2011-2012 actuarán como presidentes de Consejos Distritales y que en 
todo tiempo fungirán como Vocales Ejecutivos de Juntas Distritales. 
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17. Que en virtud de la aprobación del Acuerdo anterior, se nombraron 300 Vocales Ejecutivos Distritales 
como Presidentes de Consejo Distrital para el Proceso Electoral Federal 2011-2012, en dicho 
Acuerdo se designó al siguiente funcionario: 

Núm Nombre Cargo y adscripción 

1. C. Darío Hernández Azúa Presidente del 13 Distrito en el estado de Veracruz 

 

18. Que el C. Darío Hernández Azúa, renunció al cargo de Vocal Ejecutivo del 13 Distrito en el estado de 
Veracruz, con efectos a partir del 29 de febrero de 2012, por lo que se generó la vacante en  
esta plaza. 

19. Que el Lic. Pedro Armando Sánchez Castillo, quien se desempeñaba como Vocal Secretario de la 
Junta Local en el estado de Nayarit, solicitó licencia pre-jubilatoria  de 45 días hábiles a partir del 16 
de marzo, por lo que su renuncia surtirá efectos a partir del 1 de mayo del año en curso. 

20. Que la Junta General Ejecutiva en sesión ordinaria del 26 de marzo de este año, designó de la lista 
de reserva del Concurso Público 2010-2011 al Lic. Germán Rodrigo Paredes Lozano, Vocal Ejecutivo 
del 04 Distrito en Tamaulipas, para ocupar el cargo de Vocal Secretario en la Junta Local en Nayarit, 
por lo que se generará la vacante correspondiente. 

21. Que en sesión ordinaria del Consejo General del Instituto efectuada el 27 de octubre de 2010, se 
aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueban, a 
propuesta de la Junta General Ejecutiva, los Lineamientos del Concurso Público 2010-2011 para 
ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral del Instituto Federal Electoral, el cual 
establece en el artículo 81 que se integrará una lista de reserva por cada cargo o puesto de los 
aspirante no ganadores de las tres convocatorias, que hayan pasado por la etapa de entrevistas, la 
cual podrá utilizarse después de concluido el concurso, hasta en tanto se convoque a uno nuevo o si 
transcurre un año después de haber sido elaborada, con los aspirantes que confirmen por escrito  
su interés. 

22. Que de conformidad con el Acuerdo citado en el Considerando anterior, la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral dio inicio a las acciones conducentes a efecto de utilizar la lista de 
reserva para ocupar, el cargo de Vocal Ejecutivo de Juntas Distritales del 04 y 13 Distritos en los 
estados de Tamaulipas y Veracruz. 

23. Que en sesión ordinaria del 28 de marzo de 2012 el Consejo General aprobó la designación de los 
aspirantes que forman parte de la lista de reserva para ocupar vacantes en cargos de Vocal Ejecutivo 
de Junta Distrital, siendo nombrados el Lic. Oscar Trejo Trejo y el Mtro. Raúl Gerardo Merlos 
Caballero como Vocales Ejecutivos de los Distritos 04 y 13 en los estados de Tamaulipas y Veracruz. 

24. Que en sesión ordinaria de la Comisión del Servicio Profesional Electoral efectuada el 26 de marzo 
de 2012, conoció por parte de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral los dictámenes 
en los que funda y motiva la procedencia de las propuestas para ser designados presidentes de 
Consejos Distritales, de los siguientes miembros del Servicio: 

Núm Nombre Designación 

1. Oscar Trejo Trejo Presidente del 04 Distrito en el estado de Tamaulipas 

2. Raúl Gerardo Merlos Caballero Presidente del 13 Distrito en el estado de Veracruz 
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25. Que de conformidad con el punto de Acuerdo CG145/2011 del Consejo General, la Comisión del 
Servicio Profesional Electoral mediante oficio ST/CSPE/002/2012, de fecha 26 de marzo del año en 
curso, informó a los demás integrantes  del órgano de dirección del Instituto sobre el cumplimiento de 
la totalidad de los requisitos necesarios para que los funcionarios que fueron designados como 
ganadores de concurso, puedan ser designados, como presidentes de Consejo Distrital del Instituto. 
Cabe señalar que la documentación soporte de la determinación correspondiente estuvo a 
disposición de los propios integrantes del Consejo General para ser consultada en el periodo del 26 
al 27 de marzo del año en curso. 

26. Que en cumplimiento del punto quinto del Acuerdo CG145/2011, la Comisión del Servicio Profesional 
Electoral sometió a la consideración de este Consejo General los dictámenes individuales, a fin de 
que en su caso, se proceda aprobar las propuestas de designación de quienes podrán actuar como 
presidentes de los Consejos Distritales del Instituto Federal Electoral durante el Proceso Electoral 
Federal 2011-2012. 

27. Que en virtud de que el Proceso Electoral Federal 2011-2012 a iniciado, es oportuno y conveniente 
proceder a la designación de los presidentes de Consejo de esos Distritos, una vez que se han 
cubierto los extremos legales estatutarios correspondientes a que se ha hecho referencia en los 
considerandos anteriores. 

En virtud de los antecedentes y considerandos anteriores, y con fundamento en los artículos 41, párrafo 
segundo, Base V, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 104, 105, numeral 3; 106, numeral 1;108, numeral 1; 109; 110, numeral 1; 114, numerales 1 y 2; 116, 
numerales 2 y 6; 117, numeral 1; 118, numeral 1, inciso b), e) y z); 149, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; artículo 8, fracción I, 114 y 115 del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral; así como el Acuerdo del Consejo General 
identificado con el número CG145/2011; el Consejo General del Instituto Federal Electoral, emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se aprueban los dictámenes individuales presentados por la Comisión del Servicio Profesional 
Electoral, que en anexo forman parte integral del presente Acuerdo. 

Segundo. Se designan como presidentes de los Consejos Distritales del Instituto Federal Electoral para el 
Proceso Electoral Federal 2011-2012, los cuales en todo tiempo fungirán como Vocales Ejecutivos de sus 
respectivas Juntas Distritales, a los funcionarios que a continuación se listan: 

Núm Nombre Designación 

1. Oscar Trejo Trejo Presidente del 04 Distrito en el estado de Tamaulipas 

2. Raúl Gerardo Merlos Caballero Presidente del 13 Distrito en el estado de Veracruz 

 

Tercero. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que a través de la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral, notifique a los funcionarios mencionados en el Punto de Acuerdo Segundo, a efecto de 
que asuman las funciones inherentes a dicha designación a partir del 1 de abril para el caso del Mtro. Raúl 
Gerardo Merlos Caballero y a partir del 1 de mayo para el caso del Lic. Oscar Trejo Trejo. 

Cuarto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 28 de marzo 
de dos mil doce, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 
Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa 
Fernández, Doctor Sergio García Ramírez, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctora María Marván 
Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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Ciudad de México, 26 de marzo de 2012 

Dictamen de la Comisión del Servicio Profesional Electoral sobre la verificación del cumplimiento 
de requisitos del Lic. Oscar Trejo Trejo, Vocal Ejecutivo del 04 Distrito en el estado de Tamaulipas, 
para poder ser designado como presidente de Consejo Distrital del Instituto Federal Electoral para el 
Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

Considerando 

1. Que de acuerdo con el artículo 118 numeral 1, incisos b), e) y z) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, el Consejo General tendrá dentro de sus atribuciones, vigilar la 
oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto Federal Electoral 
(Instituto) designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como 
presidentes de los consejos locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán como vocales 
ejecutivos de las juntas correspondientes; así como, dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas las anteriores atribuciones. 

2. Que el artículo 114 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 
Electoral (Estatuto) establece, que para poder ser designado presidente de un Consejo Local o 
Distrital, se deberá cumplir, además de los requisitos señalados en el artículo 62 del propio Estatuto, 
con la aprobación de la evaluación anual del desempeño del año anterior a la designación o, en su 
caso, del concurso de incorporación que determine el Consejo General del Instituto. 

3. Que el artículo 115 del Estatuto instituye, que la designación de presidentes de los Consejos Locales 
o Distritales del Instituto se hará conforme a los lineamientos siguientes: 

I. El Consejo General, a más tardar ciento veinte días naturales antes del inicio del Proceso 
Electoral Federal, instruirá a la Comisión del Servicio Profesional Electoral (Comisión) para 
evaluar el cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo anterior de los funcionarios del 
Instituto que se desempeñen como Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y Distritales  
del Instituto, y 

II. Una vez que la Comisión haya verificado el cumplimiento de los requisitos para ser designado 
presidente de Consejo Local o Distrital, la Comisión presentará el dictamen correspondiente en 
el que funde y motive la procedencia de cada una de las propuestas para ocupar el cargo de 
presidente de Consejo Local en el mes de septiembre del año previo a la elección; y en el mes 
de noviembre del año previo a la elección para ocupar el cargo de presidente de Consejo 
Distrital, según sea el caso. Dichos dictámenes serán sometidos a la aprobación del Consejo 
General. 

4. Que el 25 de mayo de 2011 fue aprobado el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral por el que se instruye a la Comisión del Servicio Profesional Electoral para dar 
cumplimiento al artículo 115 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto 
Federal Electoral, en lo relativo a la Evaluación del cumplimiento de los requisitos legales de los 
funcionarios que se desempeñen como Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y Distritales para 
poder ser designados presidentes de los Consejos Locales y Distritales para el Proceso Electoral 
Federal 2011-2012 (Acuerdo). 

5. Que de conformidad con el punto segundo del Acuerdo, en el mes de junio de 2011 la Comisión dio 
inicio a las tareas de verificación a que se ha hecho referencia, para lo cual contó con el apoyo de la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral (Dirección Ejecutiva) en la elaboración de los 
dictámenes respectivos. 
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6. Que con base en los expedientes personales a que se refiere el artículo 23 del Estatuto, la Dirección 
Ejecutiva proporcionó a la Comisión la información necesaria y revisó la documentación para la 
elaboración del presente dictamen, que existía en el expediente del Lic. Oscar Trejo Trejo, Vocal 
Ejecutivo del 04 Distrito en el estado de Tamaulipas, a fin de poder evaluar y verificar que cumple 
con los requisitos señalados en los artículos 62 y 114 del Estatuto, para ser designado como 
presidente de Consejo Distrital y que son: 

a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
según consta en la copia de su acta de nacimiento y en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral. 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar con 
fotografía; de la que se desprende la clave de elector TRTROS70110113H800. 

c) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los últimos tres 
años anteriores a la designación; según consta en el escrito de protesta de decir verdad, que al 
efecto existe en su expediente y en el currículum en el que se describen sus actividades 
laborales. 

d) No ser o haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido político en los tres 
años inmediatos anteriores a la designación; según consta en el escrito de protesta de decir 
verdad, que al efecto existe en su expediente y en el currículum en el que se describen sus 
actividades laborales. 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto público federal, local o municipal; según consta 
en el escrito de protesta de decir verdad, además de que en su expediente personal no se 
encontraron sanciones, observaciones o notificaciones que le impidan ocupar un cargo o puesto 
público federal o local. 

f) No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter culposo; según 
consta en el escrito de protesta de decir verdad, que al efecto existe en su expediente, en el que 
además no se encontraron antecedentes penales, notificaciones judiciales o sanciones aplicadas 
en virtud de la comisión de algún delito. 

g) Contar con título profesional, según se pudo acreditar con la siguiente documentación que obra 
en su expediente personal: 

• Copia del título profesional expedido por la Universidad Nacional Autónoma de México, el 
30 de abril de 1997, en la que se acredita que Oscar Trejo Trejo está facultado para 
ejercer la profesión de Licenciado en Administración. 

h) Contar con conocimientos y experiencia profesional para el desempeño adecuado de sus 
funciones, según se desprende de las calificaciones y datos de su desempeño dentro del 
Servicio Profesional Electoral, tal como se observa a continuación: 

• Calificaciones en evaluaciones anuales del desempeño: 

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 

8.370 8.872 9.310 9.510 8.805 9.504 8.988 8.068 

 

• Calificaciones en evaluaciones especiales del desempeño: 

Especial 

2002-2003 

Especial 

2005-2006 

Especial 

2008-2009 

8.715 8.613 7.896 
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• Resultados en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional: 

Programa por áreas modulares 

Fase Básica Fase Profesional Fase Especializada 

Area Modular Calificación 
aprobatoria 

Area Modular Calificación 
aprobatoria 

Area Modular Calificación 
aprobatoria 

Etico 

Institucional 

9.56 Etico Institucional 9.67 Etico 

Institucional 

9.00 

Jurídico Político 9.60 Jurídico Político 9.33 Jurídico Político 8.41 

Administrativo 

Gerencial 

8.50 Administrativo 

Gerencial 

10.00 Administrativo 

Gerencial 

8.00 

Técnico 

Instrumental 

7.80 Técnico 

Instrumental 

8.67   

 

• Titularidad: 

El miembro del Servicio Profesional Electoral es Vocal Ejecutivo titular, Rango I, Directivo 

Electoral 1 del Cuerpo de la Función Directiva. 

i) Haber aprobado la evaluación anual del desempeño de 2010, o en su caso, del Concurso de 

Incorporación; tal como consta en el respectivo dictamen de la Junta General Ejecutiva de fecha 

30 de septiembre de 2011, sobre los resultados de la evaluación anual del desempeño ejercicio 

2010, en el que se observó que el Lic. Oscar Trejo Trejo obtuvo la calificación de 9.422. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, de conformidad con los artículos 116, numeral 
6, y 118 numeral 1, incisos b), e) y z) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
los artículos 23; 62; 114; y 115 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del 
Instituto Federal Electoral, y el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que 
se instruye a la Comisión del Servicio Profesional Electoral para dar cumplimiento al artículo 115 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, en lo relativo a 
la Evaluación del cumplimiento de los requisitos legales de los funcionarios que se desempeñen como 
Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y Distritales para poder ser designados presidentes de los 
Consejos Locales y Distritales para el Proceso Electoral Federal 2011-2012; la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral emite el siguiente: 

Dictamen 

Unico. El Lic. Oscar Trejo Trejo, Vocal Ejecutivo del 04 Distrito en el estado de Tamaulipas, cumple los 

requisitos legales para ser designado como presidente de Consejo Distrital, por lo que procede proponer al 

Consejo General del Instituto Federal Electoral la designación que corresponda para el Proceso Electoral 

Federal 2011-2012. 

Así lo dictaminaron y firmaron los integrantes de la Comisión del Servicio Profesional Electoral. 

El Consejero Electoral, Presidente de la Comisión del Servicio Profesional Electoral, Francisco Javier 
Guerrero Aguirre.- Rúbrica.- El Consejero Electoral, Sergio García Ramírez.- Rúbrica.- La Secretaria 

Técnica, María Guadalupe Martínez Anchondo.- Rúbrica. 
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Ciudad de México, 26 de marzo de 2012 

Dictamen de la Comisión del Servicio Profesional Electoral sobre la verificación del cumplimiento 
de requisitos del Mtro. Raúl Gerardo Merlos Caballero, Vocal Ejecutivo del 13 Distrito en el estado de 
Veracruz, para poder ser designado como presidente de Consejo Distrital del Instituto Federal 
Electoral para el Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

Considerando 

1. Que de acuerdo con el artículo 118 numeral 1, incisos b), e) y z) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, el Consejo General tendrá dentro de sus atribuciones, vigilar la 
oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto Federal Electoral 
(Instituto) designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como 
presidentes de los consejos locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán como vocales 
ejecutivos de las juntas correspondientes; así como, dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas las anteriores atribuciones. 

2. Que el artículo 114 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 
Electoral (Estatuto) establece, que para poder ser designado presidente de un Consejo Local o 
Distrital, se deberá cumplir, además de los requisitos señalados en el artículo 62 del propio Estatuto, 
con la aprobación de la evaluación anual del desempeño del año anterior a la designación o, en su 
caso, del concurso de incorporación que determine el Consejo General del Instituto. 

3. Que el artículo 115 del Estatuto instituye, que la designación de presidentes de los Consejos Locales 
o Distritales del Instituto se hará conforme a los lineamientos siguientes: 

I. El Consejo General, a más tardar ciento veinte días naturales antes del inicio del Proceso 
Electoral Federal, instruirá a la Comisión del Servicio Profesional Electoral (Comisión) para 
evaluar el cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo anterior de los funcionarios del 
Instituto que se desempeñen como Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y Distritales  
del Instituto, y 

II. Una vez que la Comisión haya verificado el cumplimiento de los requisitos para ser designado 
presidente de Consejo Local o Distrital, la Comisión presentará el dictamen correspondiente en 
el que funde y motive la procedencia de cada una de las propuestas para ocupar el cargo de 
presidente de Consejo Local en el mes de septiembre del año previo a la elección; y en el mes 
de noviembre del año previo a la elección para ocupar el cargo de presidente de Consejo 
Distrital, según sea el caso. Dichos dictámenes serán sometidos a la aprobación del Consejo 
General. 

4. Que el 25 de mayo de 2011 fue aprobado el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral por el que se instruye a la Comisión del Servicio Profesional Electoral para dar 
cumplimiento al artículo 115 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto 
Federal Electoral, en lo relativo a la Evaluación del cumplimiento de los requisitos legales de los 
funcionarios que se desempeñen como Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y Distritales para 
poder ser designados presidentes de los Consejos Locales y Distritales para el Proceso Electoral 
Federal 2011-2012 (Acuerdo). 

5. Que de conformidad con el punto segundo del Acuerdo, en el mes de junio de 2011 la Comisión dio 
inicio a las tareas de verificación a que se ha hecho referencia, para lo cual contó con el apoyo de la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral (Dirección Ejecutiva) en la elaboración de los 
dictámenes respectivos. 

6. Que con base en los expedientes personales a que se refiere el artículo 23 del Estatuto, la Dirección 
Ejecutiva proporcionó a la Comisión la información necesaria y revisó la documentación para la 
elaboración del presente dictamen, que existía en el expediente del Mtro. Raúl Gerardo Merlos 
Caballero, Vocal Ejecutivo del 13 Distrito en el estado de Veracruz, a fin de poder evaluar y verificar 
que cumple con los requisitos señalados en los artículos 62 y 114 del Estatuto, para ser designado 
como presidente de Consejo Distrital y que son: 
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a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
según consta en la copia de su acta de nacimiento y en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral. 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar con 
fotografía; de la que se desprende la clave de elector MRCBRL55061309H500. 

c) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los últimos tres 
años anteriores a la designación; según consta en el escrito de protesta de decir verdad, que al 
efecto existe en su expediente y en el currículum en el que se describen sus  
actividades laborales. 

d) No ser o haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido político en los tres 
años inmediatos anteriores a la designación; según consta en el escrito de protesta de decir 
verdad, que al efecto existe en su expediente y en el currículum en el que se describen sus 
actividades laborales. 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto público federal, local o municipal; según consta 
en el escrito de protesta de decir verdad, además de que en su expediente personal no se 
encontraron sanciones, observaciones o notificaciones que le impidan ocupar un cargo o puesto 
público federal o local. 

f) No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter culposo; según 
consta en el escrito de protesta de decir verdad, que al efecto existe en su expediente, en el que 
además no se encontraron antecedentes penales, notificaciones judiciales o sanciones aplicadas 
en virtud de la comisión de algún delito. 

g) Contar con título profesional, según se pudo acreditar con la siguiente documentación que obra 
en su expediente personal: 

• Copia del Grado de Maestro, expedida por la Escuela Nacional de conservación, 
restauración y museografía Prof. Manuel del Castillo Negrete del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, el 5 de octubre de 1995, en la que se acredita que Raúl Gerardo 
Merlos Caballero está facultado para ejercer como Maestro en Arquitectura con especialidad 
en restauración de monumentos. 

h) Contar con conocimientos y experiencia profesional para el desempeño adecuado de sus 
funciones, según se desprende de las calificaciones y datos de su desempeño dentro del 
Servicio Profesional Electoral, tal como se observa a continuación: 

• Calificaciones en evaluaciones anuales del desempeño: 

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 

9.552 9.091 8.962 9.474 9.922 9.468 8.922 8.579 

 

• Calificaciones en evaluaciones especiales del desempeño: 

Especial 

2002-2003 

Especial 

2005-2006 

Especial 

2008-2009 

8.883 9.891 8.500 
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• Resultados en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional: 

Programa por áreas modulares 

Fase Básica Fase Profesional Fase Especializada 

Area Modular Calificación 
aprobatoria 

Area Modular Calificación 
aprobatoria 

Area Modular Calificación 
aprobatoria

Etico 
Institucional 

9.68 Etico 
Institucional 

9.00 Etico 
Institucional 

7.78 

Jurídico 
Político 

7.60 Jurídico Político 8.33   

Administrativo 
Gerencial 

9.33 Administrativo 
Gerencial 

8.00   

Técnico 
instrumental 

9.00 Técnico 
Instrumental 

7.78   

 

• Titularidad: 

El miembro del Servicio Profesional Electoral es Vocal Ejecutivo titular, Rango I, Directivo 
Electoral 1 del Cuerpo de la Función Directiva. 

j) Haber aprobado la evaluación anual del desempeño de 2010, o en su caso, del Concurso de 
Incorporación; tal como consta en el respectivo dictamen de la Junta General Ejecutiva de fecha 
30 de septiembre de 2011, sobre los resultados de la evaluación anual del desempeño ejercicio 
2010, en el que se observó que el Mtro. Raúl Gerardo Merlos Caballero obtuvo la calificación  
de 8.965. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, de conformidad con los artículos 116, numeral 
6, y 118 numeral 1, incisos b), e) y z) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
los artículos 23; 62; 114; y 115 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del 
Instituto Federal Electoral, y el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que 
se instruye a la Comisión del Servicio Profesional Electoral para dar cumplimiento al artículo 115 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, en lo relativo a 
la Evaluación del cumplimiento de los requisitos legales de los funcionarios que se desempeñen como 
Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y Distritales para poder ser designados presidentes de los 
Consejos Locales y Distritales para el Proceso Electoral Federal 2011-2012; la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral emite el siguiente: 

Dictamen 

Unico. El Mtro. Raúl Gerardo Merlos Caballero, Vocal Ejecutivo del 13 Distrito en el estado de Veracruz, 
cumple los requisitos legales para ser designado como presidente de Consejo Distrital, por lo que procede 
proponer al Consejo General del Instituto Federal Electoral la designación que corresponda para el Proceso 
Electoral Federal 2011-2012. 

Así lo dictaminaron y firmaron los integrantes de la Comisión del Servicio Profesional Electoral. 

El Consejero Electoral, Presidente de la Comisión del Servicio Profesional Electoral, Francisco Javier 
Guerrero Aguirre.- Rúbrica.- El Consejero Electoral, Sergio García Ramírez.- Rúbrica.- La Secretaria 
Técnica, María Guadalupe Martínez Anchondo.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral respecto de las denominaciones de las coaliciones 
Compromiso por México y Movimiento Progresista, para contender en el Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG195/2012. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS 
DENOMINACIONES DE LAS COALICIONES “COMPROMISO POR MEXICO” Y “MOVIMIENTO PROGRESISTA”, PARA 
CONTENDER EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011-2012. 

ANTECEDENTES 

I. Los Partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza cuentan con 
registro vigente como Partido Político Nacional ante el Instituto Federal Electoral, por lo que se 
encuentran en pleno ejercicio de sus derechos y sujetos a las obligaciones que señala el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

II. El día siete de octubre de dos mil once, el Consejo General del Instituto Federal  Electoral, en sesión 
extraordinaria, aprobó el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se 
aprueba el Instructivo que deberán observar los Partidos Políticos Nacionales que busquen formar 
Coaliciones para las Elecciones de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, de Senadores y de 
Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, en sus diversas modalidades, para el Proceso 
Electoral Federal 2011-2012”, identificado con la clave CG328/2011, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el tres de noviembre del mismo año. 

III. El diecisiete de noviembre de dos mil once, la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación resolvió el expediente SUP-RAP-540/2011, en cuyo punto resolutivo 
SEGUNDO, determinó: 

“SEGUNDO. Se modifica, en la materia de la impugnación, el acuerdo CG328/2011, 
emitido por el Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se expidió  
“El instructivo que deberán observar los partidos políticos nacionales que busquen 
formar coaliciones para las elecciones de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
de Senadores y de Diputados por el principio de mayoría relativa, en sus diversas 
modalidades, para el proceso electoral federal 2011-2012”, para que acorde con el 
artículo 96, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
suprima de los incisos b) y c), del párrafo 1, del punto primero de acuerdo, la locución 
“TOTAL”, y elimine el último párrafo del precitado punto de acuerdo, y ordene la 
inmediata publicación en el Diario Oficial de la Federación.” 

IV. Mediante escrito de fecha dieciocho de noviembre de dos mil once, los representantes propietarios 
de los partidos políticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, 
ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral, con fundamento en el artículo 99, párrafo 1, 
del Código Federal de Instituciones y  Procedimientos Electorales, presentaron para su registro el 
convenio de coalición parcial para postular candidatos a Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Senadores y Diputados por el Principio de Mayoría Relativa. 

V. En misma fecha, los representantes propietarios de los Partidos Políticos Nacionales denominados 
Partido de la Revolución Democrática, Partido del Trabajo y Movimiento Ciudadano, ante el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, presentaron escrito mediante el cual solicitaron el registro del 
Convenio de Coalición Total para postular candidato a Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como candidatos a Senadores y Diputados por el principio de mayoría 
relativa, anexando la documentación respectiva. 

VI. Con fecha veintitrés de noviembre de dos mil once, el Organo Superior de Dirección de este Instituto 
Federal Electoral, aprobó el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que 
se modifica el Instructivo que deberán observar los Partidos Políticos Nacionales que busquen formar 
Coaliciones para las Elecciones de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, de Senadores y de 
Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, en sus diversas modalidades, para el Proceso 
Electoral Federal 2011-2012, en acatamiento a la sentencia emitida por la H. Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-540/2011”, identificado con la clave CG385/2011, el cual fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil once. 
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VII. El veintiocho de noviembre de dos mil once, mediante Resolución CG390/2011, el Consejo  General 
del Instituto resolvió sobre la solicitud de registro del Convenio de Coalición Parcial denominado 
“Compromiso por México”, para postular candidato a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
veinte fórmulas de candidatos a Senadores, por el principio de mayoría relativa, con efectos en diez 
entidades federativas, así como ciento veinticinco fórmulas de candidatos a Diputados, por el 
principio de mayoría relativa, presentado por los partidos políticos Revolucionario Institucional, Verde 
Ecologista de México y Nueva Alianza, para contender en el Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

VIII. En la misma sesión extraordinaria de fecha veintiocho de noviembre de dos mil once, mediante 
Resolución CG391/2011, el Consejo  General del Instituto aprobó la solicitud de registro del 
Convenio de Coalición Total intitulado “Movimiento Progresista”, para postular candidato a Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos, sesenta y cuatro fórmulas de candidatos a Senadores, por el 
principio de mayoría relativa, con efectos en las treinta y dos entidades federativas, así como 
trescientas fórmulas de candidatos a Diputados por el principio de mayoría relativa, que tendrá 
efectos en igual número de distritos electorales uninominales en que se divide el territorio nacional, 
presentada por los partidos políticos nacionales de la Revolución Democrática, del Trabajo  
y Movimiento Ciudadano 

IX. Mediante escrito recibido el día veinticuatro de enero de dos mil doce en la Presidencia de este 
Instituto, los representantes propietarios ante el Consejo General de los partidos políticos 
Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, hicieron del conocimiento 
de esta autoridad electoral que Nueva Alianza dejó de integrar la coalición parcial denominada 
“Compromiso por México”, así como también, que los partidos políticos acordarían lo conducente 
respecto a la modificación del convenio de coalición en los órganos directivos estatutariamente 
facultados para ello. 

X. El veintiocho de enero del presente año, los representantes propietarios ante el Consejo General de 
los partidos políticos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México presentaron, ante la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto, formal solicitud de modificación del convenio de la coalición 
parcial denominada “Compromiso por México”, para contender en el Proceso Electoral Federal  
2011-2012, junto con la documentación que acredita la aprobación de dicha modificación, por los 
órganos directivos competentes de ambos partidos políticos. 

XI. A través de escrito recibido el treinta de enero de dos mil doce en la Presidencia de este Instituto, el 
representante propietario de Nueva Alianza ante el Consejo General, en alcance al escrito señalado 
en el antecedente VII, notificó, entre otros asuntos, el acuerdo tomado por el Consejo Nacional de 
ese partido, relativo a la separación de dicho instituto político de la coalición parcial denominada 
“Compromiso por México”, y agregó la documentación atinente a la sesión de dicho órgano directivo. 

XII. Mediante escritos recibidos los días treinta y uno de enero y uno de febrero de dos mil doce en la 
Presidencia de este Instituto, la representante propietaria del Partido Verde Ecologista de México 
ante este Organo Superior de Dirección, en alcance al escrito señalado en el antecedente VIII, 
presentó las actas de la sesión del Consejo Político Nacional de ese partido, en la cual se aprobó la 
modificación al convenio de coalición parcial. 

XIII. Mediante oficio número DEPPP/DPPF/358/2012, de fecha tres de febrero del presente año, el 
Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos remitió al Presidente del Consejo General  
del Instituto Federal Electoral el presente Anteproyecto de Resolución que contiene el estudio del 
expediente respectivo, para los efectos señalados en el artículo 99, párrafos 2 y 3, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

XIV. Mediante oficio número PCG/21/12, de fecha tres de febrero del presente año, el Presidente del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral instruyó al Director Ejecutivo de Prerrogativas y 
Partidos Políticos para que hiciera del conocimiento de la Comisión de Prerrogativas y Partidos 
Políticos el presente anteproyecto de Resolución y en su momento lo remitiera al Consejo General 
para su consideración. 
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XV. En  la cuarta sesión extraordinaria privada efectuada el seis de febrero del presente año, la Comisión 
de Prerrogativas y Partidos Políticos del Consejo General del Instituto Federal Electoral conoció el 
anteproyecto de Resolución sobre la solicitud de modificación del Convenio de Coalición Parcial 
denominada “Compromiso por México” para postular candidatos a Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Senadores y Diputados por el principio de mayoría relativa, presentada por los partidos 
políticos nacionales Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza para 
contender en el proceso electoral federal 2011-2012. 

XVI. En sesión extraordinaria de 8 de febrero de 2012,  el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
aprobó las modificaciones del Convenio de la coalición parcial denominada “Compromiso por 
México”, como consecuencia de la desincorporación del partido Nueva Alianza de dicha coalición 
parcial. 

CONSIDERANDO 

1. Que atento a lo previsto en los artículos 9o. y 41, párrafo 2, base I de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo preceptuado por los artículos 36, párrafo 1, inciso e); 
93, párrafo 2 y 95, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es derecho de 
los partidos políticos formar coaliciones para postular candidatos en las Elecciones Federales. 

2. Que el artículo 95 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales determina que 
los partidos políticos nacionales podrán formar coaliciones, para lo cual deberán celebrar y registrar 
el convenio correspondiente. Así, podrán coaligarse para las elecciones de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, como también de senadores y diputados por el principio de mayoría 
relativa, teniendo la prohibición de registrar como candidatos propios a aquellos que hubiesen sido 
registrados por la coalición o por otros partidos políticos. 

3. Que el artículo 98, numeral 1 del referido Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales señala que el convenio de coalición deberá contener en todos los casos, los partidos 
políticos nacionales que la forman; la elección por la cual contienden de manera coaligada; el 
procedimiento de selección de los candidatos de la coalición; la plataforma electoral y programa de 
gobierno, así como la documentación que acredite la aprobación de la celebración de la coalición por 
parte de los órganos partidistas que correspondan. 

4. Que la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la Tesis 
histórica XII/99, aprobada en sesión celebrada el once de noviembre de mil novecientos noventa y 
nueve, determinó una serie de criterios con respecto a la validez de las modificaciones al convenio 
de coalición celebrado entre dos o más partidos políticos, en el caso de que alguno de ellos renuncie 
a la coalición, en los términos siguientes: 

“COALICION. SUBSISTE MIENTRAS EXISTAN DOS PARTIDOS POLITICOS 
NACIONALES QUE LA FORMEN, SALVO PACTO EN CONTRARIO. 
Independientemente de que se contenga en el convenio para el registro de una 
coalición, en forma clara, expresa e inobjetable, la subsistencia de la coalición ante la 
eventualidad de una renuncia por uno de sus integrantes, de los términos legales 
mínimos para la celebración del respectivo convenio se desprende que dicha intención 
impulsó a cada uno de los partidos políticos a suscribir el convenio, por lo cual es 
dable entender que esa es la consecuencia jurídica, salvo pacto en contrario (es decir, 
v. gr., que en el correspondiente convenio de coalición, los propios partidos coaligados 
previeran cierta cláusula en el sentido de que si alguno de ellos renunciara sería causa 
suficiente para que la coalición en su integridad quedara sin efecto), que cabe 
desprender de los términos del convenio de coalición que, en su caso, formulen los 
partidos políticos nacionales y que, efectivamente, haya quedado registrado por el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 58, párrafo 6, y 82, párrafo 1, incisos g), h), i) y z), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, ya que, de entrada, la finalidad electoral de 
la formación de coaliciones es la postulación de los mismos candidatos en las 
elecciones federales por dos o más partidos políticos nacionales, como deriva de lo 
prescrito en los artículos 36, párrafo 1, inciso e); 56, párrafo 2, y 58, párrafo 7, del 
propio ordenamiento jurídico citado, e igualmente de su propósito que reside en la 
participación con mayor éxito al sumar sus fuerzas o presencias electorales, para 
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adquirir una fuerza relevante o decisiva en los comicios, lo cual subsiste si, al menos, 
existen dos partidos políticos. Es decir, la causa, fin o motivo determinante que 
subsiste en toda coalición consiste precisamente en la participación en ciertas 
elecciones mediante esa forma organizativa, voluntad que no se puede 
desconocer, en tanto que aquélla proviene, según el tipo de coalición de que se 
trate, de las asambleas nacionales u órganos equivalentes, o bien, el órgano 
competente o correspondiente de cada uno de los partidos políticos coaligados 
y, en su caso, la asamblea estatal o sus equivalentes, o bien, la distrital o sus 
equivalentes; máxime cuando se considera que los integrantes de la coalición 
contienden postulando candidaturas únicas y se sujetan a una serie de elementos 
normativos internos que les son comunes (declaración de principios, programa de 
acción y estatutos), así como a una plataforma electoral, entre otros compromisos que 
contraen los partidos políticos suscribientes (artículos 59, párrafo 2; 59-A, párrafo 2; 
60, párrafos 2; 61, párrafos 1, incisos e) y f), y 2; así como 62, párrafo 1, incisos e) y f), 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales). Igualmente, 
atendiendo al hecho de que en las disposiciones legales aplicables en materia 
de coaliciones no se prevé en forma literal alguna consecuencia jurídica 
específica para el caso de que cierto partido político renuncie a una coalición, de 
acuerdo con una interpretación sistemática y funcional de lo dispuesto en los artículos 
citados en último término, como se permite al tenor de lo previsto en el artículo 3o., 
párrafo 2, del mismo Código Federal Electoral; esto es, se debe dar a esa 
eventualidad una consecuencia jurídica que esté de acuerdo con los principios 
generales del derecho, que sea procedente y congruente para el caso específico 
y que, además, permita, en forma inmediata, el ejercicio de derechos de los 
partidos políticos y, de manera mediata, el de las prerrogativas políticas de los 
ciudadanos, según se colige de lo preceptuado en el artículo 14, párrafo cuarto, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. De esta manera, 
son aplicables los principios generales del derecho que se resumen en los aforismos 
nadie debe ser perjudicado por hecho ajeno (nemo alieno facto praegravari debet); lo 
útil no puede ser viciado por lo inútil (utile per inutile non vitiatur), así como en atención 
al principio general del derecho por el cual se determina que la validez y el 
cumplimiento de los contratos no pueden dejarse al arbitrio de uno de los contratantes, 
mismo que está recogido en el artículo 1797 del Código Civil para el Distrito Federal 
en Materia Común y para toda la República en Materia Federal, más cuando dicho 
principio no contravenga la voluntad expresa de los partidos políticos en el convenio y 
ello no vaya en contra de la naturaleza de esa institución jurídica. Sin embargo, es 
necesario advertir que, en virtud de que existen ciertos contenidos en los 
convenios de coalición en que para su determinación se toma en cuenta al 
número total de partidos políticos coaligados y su identidad (por ejemplo, 
artículos 59, párrafos 1, incisos c) y d); 59-A, párrafos 1 y 4; 60, párrafos 1 y 4; 61, 
párrafos 1, incisos b), g) y h), y 4, así como 62, párrafos 1, incisos b), g) y h), y 4, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales), de suerte tal que su 
reducción, en tanto integrantes de la coalición, acarrearía la necesaria 
modificación de ciertos aspectos accesorios del convenio, sin que ello conlleve 
su invalidez, debe ponderarse la necesidad de prever, ante la eventual renuncia 
a determinada coalición por cierto partido político, que se deberá dar aviso al 
propio Consejo General del instituto, dentro de un plazo breve y perentorio, en 
aras de no trastocar los alcances del principio de definitividad que rige en las 
etapas, actos o actividades trascendentes del proceso electoral federal 
ordinario, en términos de lo dispuesto en el artículo 174, párrafos 2 y 7, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, para que los partidos 
políticos nacionales que permanezcan en la coalición hagan los ajustes 
correspondientes al convenio y los que fueren meramente indispensables. 
Tercera Epoca: 
Recurso de apelación. SUP-RAP-017/99. Partido Revolucionario Institucional. 24 de septiembre de 
1999. Unanimidad de 6 votos. Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez. Secretario: Juan Carlos 
Silva Adaya.” 
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5. Que también ha señalado la Sala Superior la ratio essendi de las coaliciones en la tesis 21/2002, 
consultable en las páginas ciento sesenta y cuatro a ciento sesenta y cinco del volumen I 
"Jurisprudencia", de la Compilación Oficial de "Jurisprudencia y tesis relevantes en materia electoral 
1997-2010", de este Tribunal Electoral, cuyo rubro y texto es el siguiente:. 

COALICION. TIENE LEGITIMACION PARA PROMOVER LOS MEDIOS 
IMPUGNATIVOS EN MATERIA ELECTORAL. Conforme al artículo 88, párrafo 1, de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral únicamente 
los partidos políticos tienen la condición jurídica necesaria para acudir, mediante el 
juicio de revisión constitucional electoral, a reclamar la violación a un derecho; sin 
embargo, si quien acude a la instancia jurisdiccional federal es una coalición, ésta no 
necesariamente carece de legitimación, pues si bien la coalición no constituye en 
realidad una entidad jurídica distinta de los partidos políticos que la integran, 
aunque para efectos de su participación en los comicios éstos deban actuar 
como un solo partido, debe necesariamente entenderse que su legitimación para 
intentar este tipo de juicios se sustenta en la que tienen los partidos que la 
conforman; criterio que comulga tanto con el artículo 41, párrafo segundo, fracción I, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que en la 
ley se deben determinar las formas específicas de participación de los partidos políticos 
en los procesos electorales, como con el diverso 63, párrafo 1, inciso l), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que señala la obligación de los 
partidos políticos que pretendan coaligarse, de prever en el convenio respectivo quién 
ostentará la representación de la coalición para el caso de la interposición de los 
medios de impugnación previstos en la ley de la materia, lo cual implica que, 
efectivamente, las coaliciones están legitimadas para presentar o interponer las 
demandas o recursos en materia electoral federal que sean procedentes. 

6. Que conforme al sentido esencial de las tesis trasuntas en los considerandos que anteceden, es 
dable afirmar que son propósitos esenciales de la formación de coaliciones, por un lado, la 
postulación de los mismos candidatos en las elecciones federales por dos o más partidos políticos 
nacionales; y por el otro, la participación con mayor éxito al sumar su presencia electoral, para 
adquirir una fuerza relevante o decisiva en los comicios, lo cual subsiste si, al menos, existen dos 
partidos políticos. Asimismo, debe considerarse que la participación de los partidos políticos en los 
comicios federales, mediante la figura de la coalición obedece a una voluntad que no puede 
desconocerse, en tanto deriva de los órganos de dirección de los institutos políticos involucrados. 

7. Que la jurisprudencia 34/2010 aprobada por la Sala Superior en sesión pública celebrada el seis de 
octubre de dos mil diez, disponible en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas 22 y 23, 
definió lo que debe entenderse respecto del emblema exigido a los partidos políticos y a las 
coaliciones, en los siguientes términos: 

EMBLEMA DE PARTIDOS POLITICOS Y COALICIONES. CONCEPTO.-El Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales no proporciona mayores 
elementos para definir el vocablo emblema, pero esta situación demuestra que el 
legislador al emplear esa palabra lo hizo en la acepción que corresponde al uso común 
y generalizado, práctica que se observa en los ordenamientos legales, e inclusive en 
actos administrativos y en sentencias de los tribunales; por tanto, conforme a la 
bibliografía jurídica y general, el emblema exigido a los partidos políticos y a las 
coaliciones consiste en la expresión gráfica, formada por figuras, jeroglíficos, dibujos, 
siglas, insignias, distintivos o cualquiera otra expresión simbólica, que puede incluir o 
no alguna palabra, leyenda o lema. 

8. Es entonces, que de acuerdo al criterio establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en la sentencia SUP-RAP-522-2011, si las coaliciones como sujetos 
de Derecho, aunque sin personalidad jurídica propia, se equiparan a los partidos políticos para 
efectos electorales, es dable considerar que tengan reconocimiento para el tratamiento jurídico que 
deberá hacerse sobre la coalición y los partidos que la conformen en lo individual; situación, que se 
maximiza al considerar a la naturaleza de las coaliciones parciales. 
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9. Que por lo expuesto y fundado, este Consejo General concluye que no existe determinación en la 
Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, ni en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, respecto del tratamiento que deberá efectuarse sobre la referencia a los 
candidatos registrados de las coaliciones ni de los partidos políticos que la conforman, para el 
proceso electoral federal 2011-2012. 

Que en atención a la naturaleza de las coaliciones, y a la personalidad jurídica individual que 
guardan los partidos políticos que las conforman, y con el ánimo de abonar a la certeza jurídica, 
principio rector del derecho electoral, procede que se haga una precisión expresa sobre la 
denominación de la Coalición, los partidos políticos y candidatos que lo integran, para efectos de 
claridad en la elaboración de cualquier documentación con carácter oficial. 

En consecuencia, el Consejero Presidente propone al Consejo General del Instituto Federal Electoral, que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 41, párrafo segundo, base I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; y 36, párrafo 1, incisos a), b) y e); 93, párrafo 2; 95; 96, párrafo 7; 98, párrafos 
1 y 2; y 99, párrafos 1 y 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y el multicitado 
INSTRUCTIVO; y con fundamento en las atribuciones que le confieren los artículos 99, párrafos 3 y 4; 117  
y 118, párrafo 1, incisos g), h) y z); del último ordenamiento legal invocado, emita la siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Acuerdo por el cual se precisa la denominación de la coalición, partidos y 
candidatos que la integran y que participarán dentro del proceso electoral 2011-2012, “Compromiso por 
México” y “Movimiento Progresista” acerca de los candidatos emanados de las coaliciones para el proceso 
electoral federal 2011-2012. 

SEGUNDO. A partir de la fecha en que el Consejo General del Instituto Federal Electoral apruebe el 
registro de los candidatos a la Presidencia de la República, la denominación oficial de las coaliciones que 
participen en el proceso electoral federal 2011- 2012 será el siguiente: 

A) Coalición “Compromiso por México”, integrada por los Partidos Políticos Nacionales: Partido 
Revolucionario Institucional y Partido Verde Ecologista de México, cuyo candidato a la Presidencia de México 
es el C. ENRIQUE PEÑA NIETO. 

B) Coalición “Movimiento Progresista”, integrada por los Partidos Políticos Nacionales: Partido de la 
Revolución Democrática, Partido Movimiento Ciudadano y Partido del Trabajo, postula al candidato a  
la Presidencia de México al C. ANDRES MANUEL LOPEZ OBRADOR. 

TERCERO.- Toda la documentación oficial que el Instituto Federal Electoral dirija a las coaliciones que 
participarán en el Proceso Electoral Federal 2011–2012 deberá cumplir con las formalidades previstas en el 
Resolutivo Segundo. 

CUARTO. Toda la documentación que dirijan las coaliciones que participarán en el Proceso Electoral 
Federal 2011–2012 deberá cumplir con las formalidades previstas en el Punto de Acuerdo Segundo. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta del Instituto 
Federal Electoral. 

TRANSITORIO 

UNICO. La presente norma entrará en vigor a partir del día de su aprobación por el Consejo General. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 29 de marzo 
de dos mil doce, por cinco votos a favor de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños 
Martínez, Doctor Sergio García Ramírez, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctora María Marván 
Laborde y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita, y tres votos en contra de los Consejeros 
Electorales, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Maestro Alfredo Figueroa Fernández y Doctor Benito Nacif 
Hernández; no estando presente durante la votación la Consejera Electoral, Doctora María Macarita Elizondo 
Gasperín. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 


